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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P 3 0 Y I N C I A D E MADÍflD 

A S T F . R T R I C I A I M P t l T A t T K 

L u leyes, órdenes y an nocí os que k M i de ínter tarse ea lo i 
•OLmsnta OFICIA Las se naa de maadñr al ¡ate feiítiee reepee-
trro, »«*• CUTO :ouaucio se pasarás a lea editores da laa sneu« lo
sados periódicos. 

Real orden de i de Abril de UN,) 
Se iablioa todo» lo» üu, extepto los donuagm. 

TELÉFONO 2.911 
%tM O I K a. DAOS Y » B 

P r e c l © de) •m«ort|>«Í4»as 
Centres tibiales.—Hn eata capital, Berna* a doaaicilio, 2,50 pesetas mensuales; fne

ra de e 11 ,40 al atea, t«,60 al trinseatre, 21 al semestre y st por na ano, 
Par i. Alar es.—K* eata capital, llevado a domicilio, 9 peaetas trimestrales, Ifl al se-

meatrs y 36 aa ala, y fnera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, ea la Administración del B O L K T H , calle de Pe-
Hgros 3 eatla. dchn —Fuera de eata capital, directamente per medio de carta a la Ad-
miniatraotén cea iaclaaida del imperte del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K U f K I C I t l U 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 60 

Idem particulares, línea o fracción. l'Oü 

Xumers» « « « I t o . &O eentimoe. 

P a r t e o f i c i a l 
PIEIMKII BU censuó n mm® 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g . ) , Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. AA . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juxgades de primera instancia 

C O N G R E S O 

Carabias Pascual (Juan José), natu
r a l de Madr id , de estado soltero, pro
fesión cerrajero, de 27 anos, hijo de 
M a n u e l y de V icenta , domic i l iado úl
t imamente en el Paseo de las Yese
rías, 27, bajo (Casa Blanca) , procesa
do por resistencia en causa númoro 
278 de 1917; comparecerá, en término 
de diex días, ante el Juzgado instruc
tor de l distr i to del Congreso, Secre
tar io del S r . Mol iner , para notif icarle 
el auto de l a sala, decretando su p r i 
sión e ingrese en l a Cárcel; bajo aper
c ib imiento de que, en otro caso, será 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 2 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez , 

Eduardo Chalut . 
E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r 

(Núm. 1.845.) (B.—3.142.) 

González Bermejo (Eustaquio) , de 
estado soltero, profesión impresor, de 
diez y siete años, domici l iado última
mente en su domici l io , procesado por 
estafa en causa núm. 520-917, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juagado instructor del d is tr i to del 
Congreso, Secretaría del S r . Nove l l a , 
a fin de notificarle el auto de l a sala 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idencia de l señor 

D. J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez mun i c ipa l suplente de l d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l a m a y emplaza a Fernando Torres 

decretando su prisión, bajo apercibi
miento que, de no verif icarlo, será de-
olarado rebelde. 

M a d r i d , 15 de Noviembre de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez , 

i Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(Núm. 1.683) (B.—3.030) 

García G i l (Julián), natura l de R u -
b i l l a (Guadalajara), de estado casado, 
profesión vendedor, de veint inueve 
años, hijo de J u a n Franc isco y de Ig-
nacia, domic i l iado últimamente en la 
calle de Lavapiés, 58, procesado por 
estafa en causa núm. 356-917, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado instructor del d istr i to del 
Congreso, Secretaría del S r . Nove l la , 
para notif icarle el auto de l a sala, de
cretando su prisión, bajo apercibi
miento que, de no veri f icarlo, será | 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 15 Noviembre de 1918. 
V. ° B.° 

E l Juez , 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

( N ú » . 1.684) (B.—3,031) 

P A L A C I O 
Rodríguez (Castor), domic i l iado úl

t imamente se ignora , comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga 
do de instrucción del d istr i to de Pa la 
cio, Secretaría de D . J u a n Infante, pa
ra declarar en oausa por amenazas de 
muerte, ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 27 de Nov iembre de 1918. 
E l Escr ibano , 

, J u a n Infante. 
(B.—3.127) 

Carro, Gregor io Torres Carro y Joa 
quín N . , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
8 de Octubre, a las diez horas, a ce
lebrar juicio de faltas número 691 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

M a d r i d , 31 de Agosto de 1918. 
V . # B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 659) (B.—2.336) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a Jerónimo Martínez Mo l i na , 
cuyas demás oircustancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado e l día 8 de Octu
bre, a las diez horas, a celebrar juicio 
de faltas núm. 733 de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 31 de Agosto de 1918. . 
V.° B . # 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(Núm. 659) (B.—2.337) 

| 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a Al fonso y Pedro Mora-
to \N. . . , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzga 
do el día 22 de Octubre, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 683 do 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ican, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 7 de Sept iembre de 1918. 
V.° B . # 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario. 

Mar iano Ordáz. 
(Núm. 767) ( B . — 2.418) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez m u 
nic ipa l suplente del d istr i to de C h a m 

berí, de esta Corte, so c i ta , l l ama y 
emplaza a Carlos Lav i s i e r N . . . , cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro so ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 22 de Octu
bre, a las diez horas, a celebrar ju ic io 
de faltas núm. 801 de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo veri f ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V. ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordáx. 
(Núm. 767) ( B . - 2 . 4 1 9 ) 

E n v i r tud de prov idencia del sóñor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l a m a y 
•mp laza a Leoncio Recio N . . , cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 8 de Octubre, a 
las diez horas, a celebrar juicio de fal
tas núm. 713 de 1918; bajo aperc ib i 
miento de que, s i no lo veri f ica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 31 de Agosto de 1918. 
V.° B . t t 

J u a n G , Ocampo. 
EL Secretario, 

L u i s Gar r ido . 
(Núín. 659) ( B . - 2 . 3 3 9 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l a m a y 
emplaza a Matías Eg ido Martín, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 8 de Octubre, 
a las diez horas, a celebrar juic io de 
faltas número 830 de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo verif ica, lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr i d , 31 de Agosto de 1918. 
V . * B . * 

Jman G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

CNúm. 659) * (B. -2 .340) 
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E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, 
l l ama y emplaza a H i g in i o A r m e n d i 
Barrenchea, cuyas demá3 c ircunstan
cias y actual paraderos©, ignoran, para 
que, en término de segundo dia, com
parezca en dicho Juzgado a ext inguir 
la pena impuesta en expediente de ju i 
cio del faltas número G67 del corriente 
año; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verif ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr i d , 31 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 659.) (B . -2 .339 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l a m a y 
emplaza a Manue l Portas N . . . , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 8 de 
Octubre, a las diez horas, a celebrar 
juicio de faltas núm. 604 de 1918; ba
jo apercibimiento de que, s i no lo ve
rif ica, le- parará el perjuicio a que ha
y a lugar . 

M a d r i d , 31 de Agosto de 1918. 
V.° B . # 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(Núm. 659) . ( B . - 2 . 3 3 8 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l ama y 
emplaza a Bernardo Rodríguez Corra
les, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que 
comparezca en d b h o Juzgado el día 
17 de Octubre, a las diez horas, a ce
lebrar juic io de faltas núm. 823 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verif ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V . ° B . * • 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 749) (B. —2.403) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Ignacio López Parrondo, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día de 17 Octubre, a las 
diez horas, a celebrar juic io de faltas 
número 824 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V . ° B . 0 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm.-749) . (B. 2.404,) 

i 
E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 

D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d is tr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a E u l a l i o B ra vo , cuyas do-
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena impuesta 
en juicio de faltas núm, 671 del co
rriente año; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará e1 per
juic io que haya lugar . 

Madr id , 31 de Agos to de 1918. 
V . # B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 659) (B.—2.334) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a Zacarías Martín, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, en término de 
egundo día, comparezca en dicho 

Juzgado a ext inguir l a pena impuesta 
en el expediente de juic io de faltas 
núm. 524 del eorriente año; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo veri f ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 31 de Agos to de 1918. 
V . * B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 659) (B.—2.335) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama v 
emplaza a Fernando Cerezo y Jorge 
Bermejo Manzanedo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 8 de Octubre, a las 
diez horas, a celebrar juic io de faltas 
núm. 721 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo veri f ican, les para
rá el perjuicio que haya lugar , t ^ 

Madr i d , 3 l de Agosto de 1918. 
V,° B * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 659) (B. -2 .341 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D. J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l a m a y 
emplaza a Anton io Martínez Santos, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 8 de Oc
tubre, a las diez horas, a celebrar j u i 
cio de faltas núm. 174 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo veri f i -
oa, le parará e l perjuicio que haya 
lugar . 

Madr i d , 31 de Agosto de 1918. 
V.° B . # 

J u a n González Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 659) (B.—2.342) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se oita, l l ama y 
emplaza a L i n o Acebedo Huer ta , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado el día 8 de Octu
bre, a las diez horas, a celebrar juic io 
de faltas núm. 446 de 1918; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo veri f ica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

Madr id , 31 de Agos to de 1918. 

V . # B . # 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 659) , (B.—2.343) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Jue z munic ipa l 
suplente del d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza 
a An ton io Rodríguez R i vas , cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado e l día 15 de 
Octubre, a las diez horas, a celebrar 
juicio de faltas núm. 804 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo veri f i
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V.° B . * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretar io, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 749) (B.—2.401) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l ama y 
emplaza a L u i s a Nicolás Martínez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 17 de 
Octubre, a las diez horas, a celebrar 
juicio de faltas núm. 822 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, l a parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

Madr i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 749) (B.—2.402) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l a m a y 
emplaza a l conductor del coche de pla
za número 332, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzga 
do el día 17 de Octubre, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
829 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no le verif ica, l a parará el per
juicio que haya lugar . 

Madr id , 7 de SeptiemDre de 1918. 
V . # B . * 

J u a n G . Oampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm 749) ( B . - 2 . 4 0 5 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Jue z mun i c i pa l suplente del d is t r i to 
de Chamberí de esta Corte , se c i t a , 
l l ama y emplaza a María Rodríguez 
Sanz , cuyas demás circunstancias y 
aetual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 
17 de Octubre.Ja las diez horas, a cele
brar juic io de faltas número 824 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, l a parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
. V.* B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 749.) (B.—2.406.) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez mun ic ipa l suplente del d is t r i to 
de Chamberí, de esta Corte, so cita, 
l l a m a y emplaza a A n g e l (González 
Bal lesteros, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado 
el día 17 de Octubre, a las diez horas, 
a celebrar juic io de faltas número 932 
de 1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, le parará e l perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V- * B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 749.) (B.—2.407.) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez m u 
n i c i pa l suplente del d istr i to de C h a m 
berí, d,e esta Corte, se oita, l l ama y 
emplaza a María N . . , cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se i gnoran, para que compar zea en 
dicho Juzgado el día 22 de Octubre, 
a las diez horas, a celebrar ju ic io 
de faltas núm. 934 de 1918; bajo aper
c ib imiento de que, si no lo veri f ica, l a 
parará el perjuicio que haya lUgrir. 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V . ° B.° 

J u a n González Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 767) (B.—2.417) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez mun ic ipa l 
suplente ¿"el d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se c i ta llama y emplaza a 
Juana Ve lo r Obispo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero so 
ignoran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 22 de Octubre, a las 
diez horas, a celebrar juic io de faltas 
núm. 884 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, la parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 777) (B.—2.416.) 

I 

E n v i r t u d de prov idenc ia del se-
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flor D . J u a n González Ocampo, Juez 
munic ipa l suplente del d istr i to de 
Chamberí, de esta Corte, se .pita, l l a 
ma y emplaza a Anton io Asenjo J i z -
mero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado e l día 
22 de Octubre, a las diez horas, a 
celebrar juicio de faltas número 810 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V . * B . ° 

J u a n G . Ocampo. 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 767) (B .—2.415) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas^ seguido en este T r i buna l bajo 
el número 652 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
ci l io y paradero, para que el día 18 
del mes de Noviembre, a las once ho 
ras del mismo, comparezca ante l a 
Sala Aud i enc ia de este T r i b u n a l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . Pab lo Muñoz y 
D . Francisco Hernández, el cual se 
ha l la sito en l a calle de los Es tud ios , 
número tres, p r inc ipa l , para l a cele
bración del juicio, a l cual deberá con
curr i r acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que i n 
tente valerse, en l a inte l igenc ia qne, 
de no veri f icarlo, le parará el perjur
ólo a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Manuel García, expido el presen
te para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta prov inc ia , que f irmo 
en Madr id , a 6 de Septiembre de 
1918. 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero, , 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 742) . (B .—2.386. ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. GG4 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ' ignorarse su actual do
mic i l io y paradero, para que el día 15 
del mes do Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa l a 
Aud ienc ia de este T r i buna l , de l que 
forman parto, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Pablo Muñoz y D . F r a n 
cisco Hernández, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Estud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebraoión del j u i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a intel igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar on derecho. 

Y para que s i rva do citación en for
ma a Manue l Cobas, expido el pre-
te para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL, de esta prov inc ia que firmo en | faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
Madr id , a 4 de Septiembre de 1918. 

V . * B . ° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretar io, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 742.) ( B . - 2 . 3 8 4 . ) 

E n v i r tud de prov idencia d ictada 
j en e l expediente de juioio verba l de 

faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 650 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que el día 18 
del mes de Nov iembre , a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud ienc ia de este T r i buna l , de l que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Pab lo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, e l cual se ha l l a 
sito «n l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3, pr inc ipa l , para l a celebraoión del 
juicio, a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a José Colorado Bad i l l o , expido el 
presente para su inserción en e l B O 
L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d , a 6 de Septiembre 
de 1918. 

V . # B . * 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 742) (B.—2.385) 

I ianas , seguido en este T r i buna l bajo 
j e l núm. 781 de orden, del año 1918, 
1 por lesiones, se ha acordado se cite a l 

mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que e l día 15 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa
la Aud i enc ia de este T r ibuna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun
tos, los señores D . Pab lo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Estud ios , núme-
ro 3, pr inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, a l cual deberá concurr ir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a intel igencia que, de no 
verif icarlo, le parará e l perjuicio a qne 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Ramón Mo l ina , expido el pre
sente para sn inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta prov inc ia , que firmo 
en Madr i d , a 4 de Septiembre de 1918. 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de La ra . 

(Núm. 742.) ( B . — 2 . 3 8 3 . ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en e3te T r i buna l bajo 
el núm. 715 de orden, de l año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 15 
del mes de noviembre, a l a s once ho
ras de l mismo, comparezca ante l a Sa
la Aud ienc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Pablo Muñoz y don 
Francisco Hernández, el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Estudios , núme
ro 3, pr inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr ir acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Manue l González, expido el 
presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 4 de Sept iem
bre de 1918. 

V.° B . ° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 712). B .—2.381. ) 

E n v i r tud de prov idencia d ictada 
en e l expediente de juic io verbal de 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
e l núm. 722 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado so cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que e l día 15 
del mes de Noviembre, a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
la Aud i enc i a de este T r i bnna l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Pablo Muñoz y 
D . Francisco Hernández, el cual se ha
l l a sito en l a calle de los Estud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for-
j ma a Eusebio Cascólo, expido el pre-
" senté para su inserción en el B O L E T Í N 

OF IC IAL de esta prov inc ia , que firmo 
en M a d r i d a 4 de Septiembre de 1918. 

V . # B . ° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 742) (B.—2.382) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el núm. 758 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 15 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca, ante l a Sa la 
Aud i enc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun 
tos, los Sres. D . Pablo Muñoz y don 
Francisco Hernández, el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Estudios , núm. 3, 

pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cua l deberá concurr ir acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; em 
l a inte l igenc ia que, de no verif icarlo, 
l a parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a T r in i dad Vázquez, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov inc ia , quefirmo en 
M a d r i d , a 4 de Septiembre de 1918. 

V . # B . * 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario. 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 742) (B .—2.380) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 090 de orden, del año 1918, . 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
la misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 15 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc ia de este T r i buna l , de l que 
forman parte, en concepto de Ad jun 
tos, los señores D . Pab lo Muñoz y don 
Francisco Hernández, el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Es tud ios , nú
mero B, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cua l deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no ve
ri f icarlo, l a parará e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a María B lanco Mayora l , expido e l 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d , a 4 de Septiembre de 
1918. 

V . * B . # 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 742.) (B.—2.379) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra José 
García Beni to y otros, ignorándose el 
paradero de aquél, se ha dictado sen
tencia cuya parte d ispos i t i va dice así: . 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a José García Beni to y Manue l 
A l v a r e z T r u l l e u , a l a pena de tre inta 
pesetas de mu l ta y costas a cada uno, 
en rebeldía a l pr imero, y e l sobre
seimiento en cuanto a las lesiones del 
Manue l , por ser desconocido el autor. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Fernan
do Pastor . —Franc i s co Hernández.— 
Pab lo Muñoz. 

Y con el fin de notif icar el fal lo i n 
serto a dicho ind i v iduo , expido el pre
sente para su inserción ea el BOLET ÍN 
OFIC IAL de esta prov inc ia , en Madr id , 
a 22 de Nov iembre de 1918. 

V . # B . # 

Fernando Pastor . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 1.826) (B.-8.144) 
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ayuntamientos 
C A M P O R E A L 

Ex t rac t o de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y J u n t a m u n i 
c ipa l en el cuarto trimestre del ejer
cicio próximo pasado de 1917. 

Mes de Octubre 

Día 6. 

Segunda convocatoria 

A b i e r t a la sesión correspondiente a l 
día 4 del actual y dada lectura del ac
ta de l a anterior fué aprobada. 

D a d a lectura de la correspondencia 
y «Boletines Oficiales» de l a semana, 
quedó enterada l a Corporación, que 
tomó los siguientes aruerdos: 

H icer constar son cinco las vacan
tes de Sres Concejales que se han de 
cubr i r en l a próxima renovación, co
rrespondientes a D. Salvador del To
ro, D. Pedro González, D . Donato 
G u e r r i y D. Ramón Cebrián, y l a ex
traordinar ia por fal lecimiento de don 
Franc isco Sánchez-Tena. 

Que se satisfagan los haberes de los 
empleados del pasado mes y tr imestre 
y demás atenciones de carácter ob l i 
gator io . 

Se aprobó e l extracto de las sesio
nes celebradas en e l tercer tr imestre. 

Día 11. 
Se aprobó el acta de l a anterior y 

leyeron los «Boletines Oficiales» y 
•orrespondencia de l a semana. 

Se aprobó igualmente una vez exa
minada l a cuenta de recaudación de 
oonsumos del tercer trimestre. 

Día 18. 

Se aprobó el acta de l a anterior y 
leyeron los «Boletines» y correspon
dencia oficial de l a semana. 

P o r el Concejal S r . Vega , se protes
ta de que d^.fia María Buso," haya va
cunado su ganado s in l l evar los requi
sitos legales, y pide se castigue e l 
hecho de haberse sacrificado un cerdo 
con critícereo, contestando l a presi
dencia que por este concepto se le ha 
brá presentado una denuncia. 

Día 27. 
Segunda convocatoria. 

Dada lectura de l a anterior, el Con
cejal S r . Vega , hace observar que él 
no habló de l l ibro de actas de l a J u n t a 
de San idad , a l tratar de l a vacuna de l 
ganado de doña María Buso , s i no át\ 
cerdo sacrificado con critícereo y que 
no se da cumpl imiento a l a R e a l orden 
de 21 de Marzo de 1914, quedando 
aprobada el acta con estas observa
ciones. 

P o r e l Concejal S r . del Toro se ma
nifiesta que oree que Doña María Buso 
no dio conocimiento de la vacuna de 
su ganado por no tratarse de enferme
dad a lguna. 

E l Concejal Sr . Guer ra expone que 
a l ocurr ir enfermedades en los gana
dos, se han reunido los ganaderos, y 
acordad" las'medidas oportunas, pres
c indiendo en ocasiones de las pres
cripciones reglamentarias. 

E l S r . Presidente expone que en l a 
última enfermedad variolosa, ¿1 dio 
parte de e l lo , y a l tratar los ganaderos 

de l a conveniencia de separarlos, se 
opusieron los mayorales de los Sres. 
V e g a y Bruó. 

P o r el S r . Vega se contesta, a los 
Sres. del Toro y Guer ra ; que las leyes 
se han hecho para cumpl i r las , y a l S r . 
Presidente que dio orden a su pastor 
denunciara había ganado con v i rue la , 
no haciéndolo antes el S r . Presidente, 
y que también lo denunció a l S r . Ins
pector prov inc ia l de Sanidad. 

Mes de Nov iembre . 
Día 1.* 

Se dio lectura de l a anterior, que 
fué aprobada y se leyeron los «Bole
tines» y correspondencia de l a se
mana. 

Se aprobó el padrón de indiv iduos, 
sujetos al impuesto de cédulas perso
nales para el año próximo, y se ex
ponga a l público por quince días. 

Se aprobó así mismo e l contrato 
hecho por el S r . Presidente con la 
Sociedad de Seguros «La Unión y E l 
Fénix Español». 

Se aprobó igualmente l a cuenta de 
festejos del año, actual , importante 
1.813*40 pesetas, y que se abone con 
cargo a i capítulo y artículo correspon
diente del presupuesto munic ipa l . 

Que por el S r . A l ca lde Presidente ó 
Concejal en quien delegue se subasten 
las aguas sobrantes de las vegas el 
día 13 de diez a once, bajo e l tipo de 
25 pesetas. 

Que se l impien los pilares y caceras 
de l a fuente y se abone su importe. 

Día 10. 
Segunda convocatoria. 

Se aprobó el acta de l a anterior y 
leyeron los «Boletines» y correspon
dencia de l a semana. 

Que se satisfagan los haberes de los 
empleados del pasado mes. 

Día 15. 

Se aprobó e l acta de l a anterior y 
dio lectura de l a correspondencia j 
«Boletines» de l a Semana. 

Se aprobaron las subastas de las 
aguas sobrantes de las vegas, celebra
das e l día 13. 

Se acuerda arrondar en pública su
basta los arbitr ios de pesas y medi
das, puestos públicos ambulantes, 
Matadero y plaza del Mercado, y se 
aprueban los pliegos de condiciones y 
que se expongan a l público por dies 
días. 

Se acuerda igualmente expedir l a 
certificación sol ic i tada por D . M i gue l 
Sancho, Comisionado de este A y u n t a 
miento, de que las dos casas sitas en 
l a calle de Nuestra Señora de los Re
medios, números 2 y 5, se hal lan ami
l laradas a nombre de D . J u a n Maroto 
B lanco , Dará instar un expediente po
sesorio. 

Que se recuerde a l público por 
anuncio o pregón el exaoto eumpl i -
miento de las ordenanzas municipales. 

Día 22. 

Se aprobó el acta de l a anterior y 
leyeron l a correspondencia y «Boleti
nes Oficiales» de l a semana. 

Se acordó acceder a l a invitación 
de l S r . Cura párroco para as ist i r a 
las rogativas que se propone hacer a l 

Cristo de l a Peña, por l a penitente 
sequía que tantos daños or ig ina a l a 
agr icu l tura , y se ordene a los estable
cimientos de bebidas, se abstengan de 
despachar vinos en el t iempo que dia
riamente duren las rogat ivas. 

Se aprobó l a cuenta de jornales" i n 
vertidos en l a fuente y caceras, i m 
portante 92 pesetas. 

Día 29. 

Se aprobó el acta de l a anter ior y 
dio lectura de l a correspondencia y 
«Boletines» de l a semana. 

Que se comunique a l Comis ionado 
de este Ayuntamien to D . Narc iso B a -
save, se presente a cont inuar e l expe
diente de apremio contra los deudo
res Vega y S e v i l l a y s i no lq ve
rifica quedará relevado del cargo. 

Que se satisfagan los haberes de los 
empleados del mes actual y las de
más atenciones de carácter obl iga
tor io . 

Mes de Dic iembre . 

Día 6. 

Se aprobó el acta de l a anter ior y 
leyeron los «Boletines» y correspon
dencia de l a semana. 

Se acordó nombrar a D . M igue l 
Sancho, para que como Comisionado 
del Ayuntamiento continúe e l expe
diente de apremio que seguía D . Nar
ciso Basave contra Eugenio Se v i l l a , 
por haber renunciado el S r . Basave a l 
cargo. 

Que no habiéndose hecho reclama
ción a lgana a los pliegos de condicio
nes de las subastas de los arbitr ios 
presupuestos, se acuerda se celebren 
el día 16, y s i en todas o a lguna de 
ellas no hubiese l i c i tador se celebrará 
una segunda subasta diez días des
pués, con l a rebaja del 25 por 100 pa 
ra el de pesas y medidas, y e l 10 por 
100 para las demás. 

Que se proceda a las di l igencias ne
cesarias para l a rectificación del pa
drón de vecinos según dispone l a ley 
Mun i c ipa l . 

Día 15. 

Segunda convocatoria. 

Se aprobó el acta de l a anter ior y 
leyeron los «Boletines» y correspon
dencia oficial de l a semana. 

Se acuerda designar a l Concejal se-, 
ñor González para cubr i r l a vacante 
que, por fal lecimiento de D . Ramón 
Cebrián, existe en l a Comisión de Be
neficencia, y que por ésta se proceda a 
formar l a l i s ta de famil ias pobres pa
ra e l año próximo de 1918. 

Día 20. 

Se aprobó el acta de l a anter ior y 
leyeron los «Boletines» y correspon
dencia oficial de l a semana. 

Se acordó satisfacer e l día 24 los 
haberes de los empleados y gratif ica
ciones, presupuestos correspondientes 
a l mes y tr imestre actual . 

Que se proceda a l a rescomposición 
de las calle de l a población que admi 
tan los obreros que se presenten. 

Se aprueba l a rectificación hecha a l 
padrón de vecinos y que se exponga 
a l público por quince días, desde el 
día 1.* de Enero . 

Día 29. 
Segunda convocator ia. 

» 

Se aprobó el acta de l a anterior, y 
se díó lectura de l a correspondencia y 
«Boletines Oficiales» recibidos en l a 
última semana. 

Se aprobó igualmente l a l i s ta de fa
mil ias pobres formada para el año pró
x imo, se exponga a l público desde e l 
día 1.° y comunique a los Facu l ta t i 
vos t i tulares. 

Se aprobó as imismo l a l i s t a de jor
nales invert idos en e l arreglo de las 
calles de l a poblaoión y el pago hecho 
de 88 pesetas 50 céntimos por ta l con
cepto. 

Se acordó acceder a l a so l i c i tud de 
Fe l ipe L l a m a n d i , para que se le con
ceda hasta fin de Marzo el ingresar en 
fondos munic ipales l a cant idad de 42S 
pesetas 40 céntimos, que resta de l a 
que se hizo cargo a D . J u a n Maroto, 
de que es sucesor. 

Se acuerda también acceder derecho 
preferente a l d is tr i to de l a Un i v e r s i 
dad de M a d r i d , para inc lu i r e » e l pró
x imo al istamiento a l mozo Enr i que 
Bergón Santos, nacido en esta v i l l a . 

Se acuerda igualmente nombrar a 
D . Metrano Cebrián, para que, como 
Comis ionar lo del A y u n t a m i nto, pre
sente el día 1.* de Enero los mozos 
de l actual reemplazo que han de ser 
destinados a Cuerpo. 

También se acuerda haber v isto co » 
satisfacción que las cuentas de 1913, 
14, 15 y 16, han sido aprobados por e l 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l , y que 
se den las gracias a l Secretario de l a 
Corporación D . A n t o n i o V . Velasco. 
por el celo e interés con que desempe
ña el cargo. 

Que habiendo quedado desiertas las 
subastas de los arbi tr ios presupuesta
dos para e l año próximo, se admin is 
tren por e l Ayuntamiento , acordándo
se nombrar fieles medidores a D. Sote-
ro Pastor y Mar iano Bernabé, confir
mando en sus empleos a todos los de
más empleados del Mun i c ip i o . 

J U N T A M U N I C I P A L 
No celebró sesión a lguna. 
Campo R e a l , 31 de Dic iembre de 

1917. 
E l Secretario, 

An ton i o V . Velasco. 
E l precedente extracto ha sido 

aprobado por e l Ayuntamien to en se
sión de 24 del actual . 

Campo Rea l , 28 de Enero do 1918. 
E l A l ca lde , 

Mariano A lonso . 
E l Secretario. 

An ton i o V . Velasco. 
(Núm. 360) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E l día 26 de Enero próximo,Ja las 
12 de su mañana, ten 'rá lugar segun
da subasta para el arr iendo de las me
didas de líquidos de uso voluntar io du 
rante el afio 1919, bajo las mismas ba
ses, tipo y condiciones que l a pr imera . 

Colmenar de Oreja, 25 de Diciembre 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
A r t u r o García. 

( E . - l . ) 
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